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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002044, Ent. N° 1438/16)
VISTO: los antecedentes remitidos por Unidad Ejecutora Reguladora de  Servicios de Energía y Agua (URSEA) 02 del Inciso 02 Presidencia de la República, relativo al pago del Quebranto de Caja por el segundo semestre de 2015;
RESULTANDO: 1) que el referido gasto por un importe de $ 24.788 fue imputado al Ejercicio 2016 y documentado en la Obligación 2016/000005/001/001;
2) que con fecha 28 de enero de 2016 la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República observó el gasto por no  haberse dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 15 y  20 del TOCAF, al no contar con disponibilidad suficiente y haberse imputado a un Ejercicio diferente al que se devengó;
3) que posteriormente la URSEA tramitó ante el Ministerio de Economía y Finanzas la habilitación de crédito correspondiente al objeto de gasto 091 “Retribuciones de Ejercicios Vencidos Artículo 49 Ley 17.930”;
4) que una vez habilitado el crédito correspondiente al Ejercicio vencido se realizó una nueva imputación al objeto de gasto 091  emitiéndose  el documento de obligación 2016/000060/001/001;
CONSIDERANDO: 1) que por lo señalado en los Resultando 3) y 4) corresponde dejar sin efecto la observación formulada por la Contadora Auditora destacada;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la observación formulada por la Contadora  Auditora destacada;
2) Cometer la intervención previa al pago  a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;
3) Comunicar la presente a la URSEA y a la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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